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El Director General de la Organización Mundial del Comercio, Sr. Mike Moore, ha señalado
más de una vez desde su designación que los países menos adelantados no se benefician plenamente
de las ventajas del sistema mundial de comercio abierto.  La misma República Democrática Popular
Lao es una de esas economías.  El ingreso per cápita en la RDP Lao es de 350 dólares EE.UU.  Las
tres cuartas partes de nuestra población trabaja en el sector de subsistencia en las zonas rurales.  La
infraestructura es pobre.  Son escasos los recursos humanos cualificados.

La RDP Lao se une a las exhortaciones de otros para que esta ronda responda a las
necesidades de los países en desarrollo.  Esto requiere el cumplimiento irrestricto de los compromisos
formulados en la Ronda Uruguay y concentrarse, en la nueva ronda, en las cuestiones fundamentales.
Cuestiones de índole no comercial, como las normas del trabajo y el medio ambiente, deberían
abordarse en las instituciones internacionales apropiadas, no en la OMC.  Las condiciones de un
mayor acceso a los mercados mundiales para los productos de los países en desarrollo es el único y
más importante aspecto en que la OMC puede contribuir al mejoramiento del nivel de vida de la
población del mundo en desarrollo.

La RDP Lao ha solicitado su ingreso en la Organización Mundial del Comercio, para poder
integrarse plenamente en el sistema mundial de comercio.  El Gobierno de la RDP Lao considera su
adhesión a la OMC como un paso necesario en el proceso de modernización de su economía.  La
estrategia del Gobierno consiste en construir el crecimiento y la prosperidad en un sistema económico
basado en el mercado.

La meta de la RDP Lao es culminar su adhesión a tiempo para participar en la fase ulterior de
la ronda multilateral de negociaciones comerciales que los gobiernos aquí reunidos tienen el propósito
de lanzar.  Esperamos que en curso de dicha ronda se introduzcan en el comercio mundial cambios
que serán muy importantes para la RDP Lao.

La RDP Lao espera que su adhesión a la OMC redundará en beneficios económicos.  La RDP
Lao espera que la adopción de las normas y obligaciones de la OMC dará por resultado un sector
privado más productivo, niveles más altos de inversión extranjera y un mejor funcionamiento del
mecanismo del mercado.

La RDP Lao espera también obtener beneficios comerciales tangibles de su adhesión.  La
RDP Lao valora el derecho a la no discriminación que proporciona la adhesión a la OMC.  Por no ser
la RDP Lao miembro de la OMC, no está en condiciones de exigir un trato no discriminatorio de otros
países para sus exportaciones.
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La RDP Lao tiene intereses de exportación a los que la adhesión a la OMC puede dar mejores
oportunidades en los mercados exteriores.  Las prendas de vestir son un importante rubro de
exportación de la RDP Lao.  La capacidad de exportación de nuestros fabricantes de prendas de vestir
está limitada por obstáculos al comercio establecidos en los principales mercados de importación.  La
RDP Lao tiene presente que la liberalización a largo plazo de los mercados mundiales de prendas de
vestir por intermedio de la OMC creará mejores oportunidades para la exportación.

La agricultura es también un importante sector de exportación de la RDP Lao.  Existen
muchos obstáculos a las exportaciones de productos agropecuarios.  Igual como en las prendas de
vestir, la RDP Lao tiene presente que la liberalización por intermedio de la OMC creará mejores
oportunidades de exportación.

La RDP Lao es también un país sin costas.  La libertad de tránsito a través de terceros países
es de vital importancia para el comercio de la RDP Lao.  El derecho a la libertad de tránsito que
establecen las normas de la OMC será muy importante para la RDP Lao.

Somos conscientes de que, al adherir a la OMC, tendremos que ajustar nuestras leyes y
prácticas a las normas de la OMC e introducir algunas leyes nuevas.  Tendremos que eliminar los
obstáculos no arancelarios, reformar el régimen de licencias de importación, consolidar los aranceles
y establecer nuevas leyes relativas a la propiedad intelectual y los servicios.

Es una tarea ardua.  La adhesión a la OMC pondrá a prueba la capacidad de las instituciones y
los mecanismos de la RDP Lao.  La RDP Lao se ha beneficiado de la ayuda de muchos países y
organizaciones durante los preparativos de la adhesión.  Hoy quisiera transmitir oficialmente el
agradecimiento por dicha ayuda.

Por su parte, el Gobierno de la RDP Lao se compromete a adoptar todas las medidas
necesarias con vistas a la adhesión.  La RDP Lao ya ha realizado la mitad del trabajo consistente en
una revisión global de las leyes y los decretos.  Estamos en condiciones de incorporar modificaciones,
para satisfacer los requisitos de la OMC, en este proceso de revisión.

El Gobierno de la RDP Lao está decidido a construir el crecimiento y la prosperidad en una
economía orientada al mercado.  Repito que reconocemos que la adhesión a la OMC contribuirá a
alcanzar este objetivo.  Somos un país menos adelantado, por lo que nos permitimos solicitar una cosa
de los Miembros de la OMC mientras avanzamos en el proceso de adhesión.  Con todo respeto les
rogamos que reconozcan las limitaciones muy reales que nuestros escasos recursos humanos imponen
a nuestra capacidad de adoptar y poner en práctica los complejos mecanismos administrativos.

Para terminar, quisiera instar a los Miembros de la OMC a dar pruebas de la necesaria
flexibilidad al decidir un lanzamiento satisfactorio de esta ronda comercial.  La apertura de los
mercados mundiales a las exportaciones de las economías en desarrollo, en particular de los países
menos adelantados, objetivo posible en esta ronda, proporcionaría un apoyo significativo a nuestros
esfuerzos por mejorar el nivel de vida de nuestro pueblo.
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